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PARTE OFICIAL.

1 . ª  s e c c i ó n . — M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general de Valencia con 
fecha 12 comunica los dos partes tele
gráficos siguientes:

«Ayer ha sido batida y dispersada una 
partida de 100 insurrectos, cogiéndoles 
21 prisioneros, entre ellos un cabecilla. 
Ha habido muertos y heridos, y se les han 
cogido armas y municiones.»

«No tengo noticia de que haya que
dado un solo insurrecto en el distrito de 
mi mando.»

El Gobernador militar de la provin
cia de Cuenca, con fecha 1 2 , participa á 
este Ministerio haber balido en aquella 
noche cerca de Carrascosa á la gavilla 
facciosa que recorre la provincia, causán
dole algunos m uertos, heridos y prisio
neros , y cogiéndole un carro cargado de 
armas, además de las que llevaban.

El Capitán general de Castilla la Nue
va dá parte de que en el día de ayer 
150 soldados del regimiento caballería de 
Montesa, en vez de seguir su marcha des
de Torrejon, donde se hallaban, á esta cor
te, como les estaba prevenido, se declara
ron en abierta sedición abandonando á 
sus Jefes, que con varios Oficiales, la caja 
y la guardia de prevención, se presenta
ron en esta corte al Gobierno. Inmediata
mente han salido dos columnas de ca
ballería é infantería en persecución de 
los sublevados.

Los demás Capitanes generales conti
núan asegurando sigue sin alteración la 
tranquilidad pública. Las capitales de An
dalucía se mantienen en el mejor sentido 
con sus guarniciones.

El Ministro de la Guerra , con la divi
sión que salió de esta corle en persecu
ción de los sublevados, se hallaba sobre 
la Carolina á la fecha del último parte, 
no sabiéndose de cierto la dirección que 
aquellos tomarían entre los caminos que 
conducen á las diferentes provincias de 
Andalucía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha comunicado á los Gobernadores de las 
provincias de Valencia y de Alicante la 
Real órden siguiente :

La Reina (Q. D. G.) ha visto con la 
mayor satisfacción la conducta leal y re

suelta de las tropas del ejército, Guardia 
c iv il, Alcaldes y varios paisanos de los 
pueblos de esa provincia desde el mo
mento en que se presentaron las partidas 
republicanas que van siendo derrotadas; 
y como S. M. se complace en dar públi
cos testimonios de su Real aprecio á cuan
tos de una manera tan loable contribu
yen á la destrucción de los rebeldes, ha 
tenido á bien mandar que en su nombre 
se dén las gracias á todos los q u e . han 
tomado parte en este importante ser
vicio, siendo al mismo tiempo su sobe
rana voluntad que V. S. proponga in
mediatamente para las recompensas de 
que sean merecedores á los Alcaldes é 
individuos que mas se hayan distinguido 
por su firmeza, patriotismo y actividad 
contra los enemigos del Trono.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 185A .=S an Luis.

A C L A R A C I O N .

En el parte del Gobernador de Ciu
dad-Real, publicado en la G a c e t a  del 
miércoles \ 2 del presente, se dice que los 
sublevados llevaban preso á un Oficial de 
la Guardia c iv il; y como el Inspector ge
neral de este cuerpo no ha recibido parte 
de ninguno de los tercios del mismo de 
que se haya hecho prisionero ni incorpo
rado á los rebeldes Oficial alguno de su 
arma, hay motivos para creer que de 
igual modo que han vestido los subleva
dos á varios de las clases de tropa con los 
uniformes deque se han apoderado, pue
den haber vestido también á algún Oficial.

3.ª s e c c ió n . -ANUNCIOS.

SECRETARIA GENERAL
DE LA UN IV ER SI D A D  CENTRAL.

En v irtud  de lo prevenido en el a rt. 207 del 
reglam ento de estudios vigente se anuncia al pú
blico q u e , conforme al a rt. 209, la m atrícula de 
los tres años de latinidad y hum anidades, tanto 
para los alum nos que tra ten  de estudiarlos en los 
institutos de esta Universidad , como en los cole
gios de hum anidades incorporados á la m ism a, ó 
en  la enseñanza dom éstica, se hallará abierta en 
esta Secretaría desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la tarde de 15 al 31 de Agosto próxi
mo; y que la enseñanza de dichos tres años de la
tin id ad , al tenor del art. 62, comenzará en el 
dia 1.° de Setiembre.

Para m atricularse en el prim er año de latini
dad se requ ie re , según el art. 194 del regla
mento :

1.° Que el alum no acredite con la partida de 
bautism o nueve años de edad.

2.° Que haga constar con certificación expedi
da por un profesor de prim eras letras haber se
guido los estudios prevenidos en el art. 4.° de la 
ley de intruccion p rim a ria , y

3.° Que sufra en el institu to  en que haya de 
estudiar un examen rigoroso de instrucción p ri
maria , por el cual satisfará la cantidad de 20 rs.

Los derechos de m atrícula de cualquiera de los 
citados tres años son 200 rs., pagados en dos pla
zos , el uno en el acto de la m a trícu la , y el otro 
concluida la prim era mitad del curso.

Del 15 al 31 de Agosto se celebrarán  en esta 
Univérsidad los exámenes extraordinarios de los 
alum nos de los tres años de latinidad que no los 
hayan sufrido en los o rd inario s , ó que en ellos ha
yan obtenido la nota de suspenso.

Madrid 12 de Julio de 1854.=E1 Secretario ge
n e ra l , Victoriano Mariño. 2

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan  
cabido los 29 premios mayores de los 1100 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

9,834 30000 Santander.
7,904 8000 Madrid.

23,336 4000 Torrelavega.
14,222 2000 Madrid.

5,486 1000 Játiva.
14,986 1000 Zaragoza.
12,768 1000 Mataré.

9,119 500 Barcelona.
12,990 500 Coruña.
19,235 500 Málaga.
27,340 500 Vitoria.
12,678 500 Cádiz.
25,353 500 Barcelona.

9,721 500 Jerez de la Frontera.
1,691 500 Burgos.

23,755 500 Madrid.
18,457 500 Barcelona.
5,437 400 Jijón.

17,328 400 Sevilla.
26,270 400 Toledo.

388 400 Algeciras.
18,688 400 Madrid.
7,154 400 Cádiz.

24,135 400 Alicante.
17,049 400 Valencia.
12,391 400 Zaragoza.
11,419 400 Málaga,
5,062 400 Valencia,
6,136 400 Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 29 de Julio del p re 
sente mes sea de grandes prem ios, bajo el fondo 
de 256,000 pesos fu e rte s , valor de 16,000 billetes 
á 16 duros cada uno , de cuyo capital se d is tribu i
rán  en 510 premios y seis aproximaciones 192,000 
pesos fuertes en la forma s ig u ien te :

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . de............ 50,000
1... de............ 20,000
1... de............ 10,000
2 . . . d e ........... 4,000............ 8,000
5 . . . d e ........... 2,000........... 10,000

2 0 . . . de............ 1 ,0 0 0 . . . . . . 20,000
2 5 . . . d e ........... 500........... 12,500
3 0 . . . de............ 400........... 12,000
5 0 . . . d e ........... 200........... 10,000

3 7 5 ... de............ 100........... ' 37,500

510

2 Aproximaciones de 550 ps. cada una
para el núm ero anterior y  posterior
al del premio de 50,000 ...................... 1,100

2 Idem de 300 para id. al de 20,000.... 600
2 Idem de 150 para id. al de 10,000___ 300

192,000
Si el núm ero 1 obtuviere alguno de los tres 

premios m ayores , la aproximación an terio r que 
corresponda á dicho prem io será para el 16,000; 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 16,000 billetes estarán subdivididos en 
cuartos á 80 rs. cada u n o , y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

El sorteo se ha de verificar la mañana de di
cho dia 29 de Julio en el sitio acostum brado, in
troduciéndose en los respectivos globos á presen
cia del público las 16,000 bolas de los núm eros que 
en tran  en su e r te , y las 510 de los prem ios, con 
todas las formalidades y confrontaciones que exige 
el buen servicio y la debida satisfacción de los ju 
gadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán  al público las listas im presas de los núm eros 
que hayan conseguido prem io ó aproxim ación; y 
por ellas, y  por los mismos billetes originales, 
mas no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

La Secretaría del A yuntam iento de Pajaroncillo, 
dotada con el sueldo anual de 1000, r s . , se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella que reúnan  los requisitos

marcados en el Real decreto de 19 de O ctubre úl
tim o, dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Presidente de dicho Ayuntam iento, dentro  del té r
mino de un  mes, desde el dia en que por te rcera  
vez aparezca este anuncio inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno.

Cuenca 7 de Julio de 1854.== Juan José B alsa- 
lobre. i

La Secretaría del A yuntam iento de las Majadas, 
dotada con el sueldo anual de 1500 r s . , se halla 
vacante por separación del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 19 de O ctubre ú ltim o, se hace saber al 
público por medio del Boletín oficial de la p rov in
cia y  G a c e t a  del G ob ierno , para que los asp iran
tes á ella rem itan sus so lic itudes, francas de por
te , al Presidente de dicho A yuntam iento dentro  
del térm ino de un  m es , en que se proveerá.

Cuenca 7 de Julio de 1854. =  Juan José B alsa- 
lobre. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Por renuncia que ha hecho D. Pablo Morer se 
halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
m iento de San Cristóbal de Tosas, dotada con la 
cantidad de 1200 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro  del té r 
mino de u n  m es, á contar desde el dia en que por 
tercera vez se inserte este anuncio en la G a c e ta  
de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al Real decreto de 15 de O ctubre úl
timo.

Gerona 8 de Julio de 1854.=Joaquin Maximi
liano G ibert. g

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam ien
to de la villa de Cotillas, dotada c o n 2000 rs. anua
le s , pagados por trim estres vencidos del p resu 
puesto municipal.

Los que deseen obtener este cargo pueden di
rigirse ai A yuntam iento de dicha villa en el té r
mino de un mes, contado desde el dia en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Albacete 10 de Julio de 1854.*=Joaquin Alonso.
  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento 
de Junquera  de Ambía, dotada con 1500 reales 
anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al mencionado Ayuntam iento duran te  el té r
mino de un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio por tercera vez en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de Madrid.

Orense 1.° de Julio de 1854.=T, Valderrama._____ 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Hallándose prevenido por el Excmo. Sr. Ins
pector general de carabineros se proceda á la 
construcción de ocho casetas que han de edificarse 
respectivam ente en prim era línea del litoral de 
estas costas que cubre esta Comandancia para re 
gularizar su servicio y albergar á la fuerza de la 
m ism a, con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones formados al efecto , se adm iten propo
siciones en pública subasta , que tendrá lugar 
el 5 del mes próximo e n tra n te , de doce á una del 
d ia , rematándose las expresadas obras en favor del 
mejor postor.

Lo que he dispuesto tenga la debida publicidad 
para conocimiento del público.

Almería 7 de Julio de 1854, =  El Gobernador, 
Eugenio Sartorius.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

D. Luis Antonio Meoro, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que en v irtud  de Real órden de 24 
de Junio ú ltim o, que me ha sido comunicada en 8 
del presente mes por la Éxcma. Audiencia te rrito 
rial de Valladolid , S. M. la R e in a  (Q. D. G.} se h a  
servido disponer se vuelva á subastar la escriba
nía num eraria de Pajares de los Oteros, partido 
judicial de Valencia de D. Ju an , bajo el tipo 
de 14,300 r s . ,  que fué la mayor postura qne se 
hizo en el rem ate que para este mismo oficio os



verificó el 13 de Agosto de 4852, cuya doble su
basta tendrá efecto á las doce del día quinto pos
terior á los 30 de la publicación de este anuncio 
en la G aceta  de M adrid, celebrándose en el des
pacho del Gobierno de mi cargo y  en el juzgado de 
primera instancia de dicho partido en los térm inos 
que previene el Real decreto de 7 de Mayo de 1851.

León 11 de Julio de 1854 .=L uis Antonio Meoro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZALDEZ.

Aprobada por el Sr. Gobernador de la provin
cia la creación de una plaza da cirujano titular de 
prim era c la se , ó sea para la  asistencia á los pobres 
de esta v illa , con la dotación anual de 1700 rs., se 
anuncia la vacante de dicha plaza, á fin de que los 
profesores que gusten optar a ella dirijan sus so
licitudes al Presidente de este Ayuntam iento en 
papel correspondiente, francas de porte, y  dentro  
del término de un m e s , á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Pozaldez Julio 2 ríe 1854.=E ! P residente , Juan 
M artin.=A ntonio Lí& ajo, Secretario.

4 .ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Vives, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Santa Coloma de Parnés.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á todas las personas que tengan algún conocimien
to acerca de los autores y circunstancias del homicidio 
á un desconocido, cuyo cadáver fué hallado el 30 de 
Junio último en el paraje denominado Raureda de Mi
guel Ferrer ó Rada del Marqués de Cartelíá, término 
de V idreras, como y también á los parientes mas in
mediatos de dicho cadáver, para que dentro del térmi
no de nueve dias se presenten unos y otros ante este 
juzgado á declarar cuanto sepan acerca del referido de
lito , y los parientes á manifestar si quieren mostrarse 
partes en la causa criminal que al efecto instruyo, y si 
renuncian ó no á su ínteres c iv il, pues que de lo con
trario  les parará el peí juicio que en derecho haya lugar.

Dado en el juzgado de Santa Coloma de Farnés á 
2 de Julio de 4S54.=Ram on V ives,= P or su manda
do, Francisco Arroyo.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
M aravillas, se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y  pregón con término de nueve d ias, contados desde el 
de hoy , á María Ignacia Fernandez Casalta, natural 
de Villamanrique de Tajo, soltera , sirvienta , para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de 
mugeres á dar su declaración y descargos en la causa 
que se la está siguiendo por robo.

E l solar de la calle del R ubio, núm. 59 antiguo, 3 
moderno de la manzana 472 , que con lo edificado sobre 
él y varios útiles para la continuación de la o b ra , se 
subastó por medio de anuncios insertos en la G a c e t a  del 
Gobierno y Diario oficial de avisos de esta corte de los 
dias 4 .” y 2 de Junio últim o, fué rematado en 4 del 
actual en la cantidad de 50,500 rs. vn.; y comunicado 
á los dueños de su solicitud, y á virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Juez de primera ins
tancia en esta v illa , se ha mandado sacar á nuevo re 
m ate, para el cual ha señalado el dia 4 8 del corriente 
mes á las doce de la mañana en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo del edificio en que 
se encuentra la de este territorio.

Lo que se hace notorio al público, para que con
curran al acto los que quieran adquirirle.

Madrid 14 de Julio de 4S54.=G ranja.

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y Soto, 
Juez de primera instancia , refrendada del escribano del 
número D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á los que se crean con derecho, 
bajo cualquier concepto, á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. José Beltrán de R esalt, vecino que fué 
de esta co rte , para que dentro de dicho término com
parezcan por medio de procurador autorizado con poder 
bastante y dirección de letrado á usar del que se crean 
asistidos, pues pasado dicho término y no lo haciendo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Julio de 1 S34,=Franco.

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Magistrado de Audiencia de provincia , Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el escribano numerario D. Sebastian Carbonel, 
se hace notorio por medio del presente , y á los efectos 
de derecho, á D. Enrique Misley, que penden autos en 
este juzgado á virtud de demanda de D. Manuel Caro, 
agente de negocios del colegio de esta corte, en recla
mación de S&oi rs. que tiene suplidos en defensa de ios 
derechos de D. Enrique Misley en diferentes pleitos ci
viles y causa crim inal, cuya cantidad, d ice , le ofreció 
pagar D. Magin Grau, cunado de D. Enrique Misley, 
quien ahora se niega á verificarlo alegando que el res
ponsable á esta suma es el mismo Misley.

Por providencia del Sr, D. Francisco Sánchez Oca ña, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapíes, re 
frendada del escribano de número el licenciado j), Ma
nuel Sáinz de la L astra , dictada en a utos ejecutivos, y 
para pago de un acreedor, se saca á pública subasta por 
término de 20 d ía s , que empezará á contarse desde el 
día de la publicación de este anuncio, una casa, sita m  
esta corte, su calle de Jesús del Valle, núm’ 52 mo
d e rn o , que tiene de superficie 4 354 y 4/4 píes , tasada 
en  46,734 r s . , no admitiéndose postura que no cubra el 
importe de su tasación á rebajar cargas.

Quien quisiere enterarse de los títulos y demás con
diciones , acuda á la escribanía de dicho Sr. Lastra, sita 
en la calle de Calderón de la Barca , núm. 3 , cuarto 
bajo.

D, José Gómez de L eis, Secretario honorario de S. M 
y Juez de primera instancia de esta ciudad v si1 partido.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza é 
todas las personas que se crean con derecho á ios bienes 
que constituyen el patronato fundado por D. Lorenzo 
de la Azuela, para que en el término de 30 días, que 
por segundo se les concede, contados desde el siguiente 
d é  la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno,

se personen en mi juzgado por sí ó por persona compe
tentemente autorizada á instruirse de la liquidación he
cha de los censos que afectan las casas calle Larga, nú
meros 37 y 38 , y C urva, núm. 4, de esta ciudad, y de 
lo expuesto sobre ella por les demás acreedores censua
listas; apercibidos que pasado sin que lo verifiquen, la 
providencia que se dictare les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 28 de Junio de 1S54.=José 
Gómez de Leis.— Por su mandado, Pedro Martínez San- 
tizo.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia del distrito de L avapies, se cita y llama á los so
brestantes 6 encargados de las obras en que haya falta
do la noche del 27 de Junio próximo pasado un ma
dero, para que en el término de tres dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio, se presenten en 
el cajón de vigilancia de la plazuela de Pontejos, don
de se encuestra le reconozcan, y caso de resul
tar ser el mismo que fes ha sido ex tra ído , se presenten 
en dicho juzgado y escribanía de D. Manuel Sainz.de la 
Lastra, á prestar la correspondiente declaración en las 
diligencias que en el mismo penden con este objeto.

—    —

E n  Vfitnd de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el escribano de número 
D. Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza por se
gunda y última vez y término de 4 5 d ia s , que empe
zarán á contarse desde la publicación de este anuncio, 
á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
relictos por óbito de D. Hipólito Provanza , para que 
le deduzcan en dicho juzgado dentro del precitado tér
m ino; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 4 de Julio de 4 854. =  Ignacio Palomar.

Don José Antonio M arrugat, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
pregón y edicto á Eduardo Navarro, vecino de Villapa- 
lacios, contra quien se procede por causa que se le si
gue sobre muerte inferida á Pedro Ballesteros, de dicha 
villa, para que en el término de 30 d ia s , contados des
de esta fecha , se presente en este juzgado por la es
cribanía del actuario á contestar los cargos que le re 
sultan; en inteligencia que de no hacerlo se le señalarán 
los estrados de esta Audiencia con quien se entiendan 
las actuaciones y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar á 4.° de Julio de 4 854.—José An
tonio Marrugat, — Por su mandado , Sebastian Camilo 
López.

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de término y
de primera instancia de esta villa.

Por consecuencia de habérseme asegurado estar va
cante, por defunción de su último poseedor D. Geróni
mo Dionisio Flórez, el vínculo-aniversario que dejó 
fundado en Castrogonzalo y su parroquial de San Mi
guel la difunta Antonia Fierro , por medio del presen
te hago saber a los que se consideren con derecho á 
dicho vínculo, le deduzcan dentro del término ordina
rio , pues en otro caso seguiré el expediente con el pre
sentado.

Dado en Bcnavente Julio 8 de 4S54.= Pedro  Pas
cual de la M aza.=Por su m andado, Francisco López 
Núñez.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas , se cita , llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde el de h o y , á Francisco B errocal, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel del Sala
dero á dar su declaración y descargos en la causa que 
se le sigue por estafa ; prevenido que de no hacerlo, 
sin mas citarle ni emplazarle, se continuará la causa en 
rebeld ía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas , se cita , llama y emplaza por tercer edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde el 
de hoy , á D. Emilio Moreno de las Peñas, para que 
dentro de dicho término .se presente en la cárcel de 
presos de esta corte á dar su declaración y  descargos 
en la causa que se le sigue por las lesiones graves oca
sionadas á Teodoro Gorgue la madrugada del 5 de 
Abril último en la calle de Jacom ctrezo; prevenido 
que de no hacerlo sin mas citarle ni emplazarle se 
continuará la causa en rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. José Aguilera Suárez , Juez de pri
mera instancia de este partido y de Hacienda de la 
provincia &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á D. Antonio I r ia r te ,  para que dentro 
de dicho término se presente en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que de oficio se sigue contra el mismo sobre haber
se entrometido á curar á Indalecio Morales, vecino de 
Pechina , qne falleció, sin hallarse autorizado para ejer
cer la medicina; bajo apercibimiento que de no verifi
car dicha presentación se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 8 de Julio de 4 S 5 4 .=  
José Aguilera Suárez.= P o r  mandado de S. S . , Felipe 
Trujillo. ’

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE JULIO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIXKCCIOl

Estado atm osférico.Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

9 de la m añana.
M ediodía. ..........
3 de la ta r d e .. . 
8 d e  id . . . . . . .

27,878 . 
27.844 
27.812 
27,780

708.08
707.22
706,41
705,60

20°,0 
23*,2 
25°,0 
23°,3

25°,0 
29tf,0 
3T,2
90° A

N. N. E . . . .
s. s. o ........
S. O. i S . . .  
S. O. J O . . .

Despejado.
Despejado.
N ubes.
N ubes.

Calor m áxim o del dia.................................. 26°,4 
10°,8 ,

33\ 0  
13°,5Calor m ínim o del d in .................... Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Escriben de Berlín el 6 al Journal des Debats: 
El Teniente Coronel de Manteuffeld ha llegado 

esta mañana á las nu eve con la respuesta rusa á 
la nota prusiana. El T eniente Coronel se ha dirigi
do inmediatamente cerca del Rey á Sans Souci. Se 
confirma que esta respuesta establece en efecto las 
tres condiciones que ya hem os indicado:

1? El Emperador de Rusia declara que su posi
ción respecto á la Iglesia griega no le perm ite e n 
trar en negociación con las Potencias extrangeras 
sobre sus relaciones con los súbditos griegos del 
Sultán.

I* Ofrece evacuar  las provincias danubianas 
hasta Sereth.

3* Pero pide que toda retirada ulterior de tro
pas rusas no se verifique sino á condición de la 
retirada sim ultánea de las escuadras y de los ejér
citos de Inglaterra y Francia,

Se  declara dispuesto á aceptar tm arm isticio 
bajo estas condiciones, y  ó reanudar las negocia
ciones sobre ed a  base. Se ofrece en estas negocia
ciones el papel de mediadora á la Prusia. Esta res
puesta, cuyo tono es en general conciliador, se ter
mina , con la declaración m uy explícita de q u e , si 
no se admite á la Rusia á negociar bajo esta  base, 
está firm em ente resuelta á continuar enérgica- 
m ente la lucha hasta el fin.

Dicen de igual punto y  fecha á la Gaceta de P o s-  
tas de Francfort:

Inmediatamente después de la recepción de la 
respuesta r u sa , el Rey ha hecho 1 Jamar al Minis
tro de la Guerra interino Mr. W aldersee á Berlín, 
y  no es dudoso que se  ha tratado en esta aud ien
cia de las medidas que deben tomarse en  el caso 
de m ovilización de) ejército prusiano. Se ha ob

servado gran m ovim iento en la embajada austría
c a , donde han afluido los diplom áticos ex tra n je 
ros , y  no carece de interés saber que el P residen
te del Ministerio ha recibido á m uchos Oficiales de 
estado mayor del ejército prusiano. La situación ha 
llegado á ser m uy grave: no se cree ya en la po
sibilidad de nuevas negociaciones que pudieran  
preservar á la Alemania de la participación direc
ta en la guerra contra la Rusia.

E l Moniteur francés publica lo s ig u ien te : 
Escriben de Constantinopla el 30 de Junio:
Las noticias del Danubio , anunciando ei aban

dono del sitio de S ilid ria  y la retirada de los r u 
sos, hacen presum ir qtie se concentran en la Mol
davia.

Dicen de Atenas:
H adgi-P etros, vuelto á Grecia „ ha pedido au

torización para dirigirse á las aguas de H ypates.N o  
queda pues en  Thesalia sosteniendo la campaña 
m as que los insurrectos rayas , que tam bién de
sean negociar con Fuad-Effendi.

El In fe rn a l  que salió hace pocos dias ha cap
turado un navio griego destinado para la T hesa
lia , conduciendo a rm a s, dinero , m un ic ion es, y 
uno de los mas celosos partidarios de la Rusia. El 
Ministerio griego entiende en el asunto y  se ocupa 
de el sin descanso. Resulta de las declaraciones va 
recibidas que Mr. Metaxa y algunos otros perso
najes se encontraban gravem ente com prometidos. 
La cuarentena im puesta a las procedencias de Le
vante ha terminado.

Comunican de Thérapía el 23 de J u n io :

El Sultán ha dado su aprobación á la decisión 
del Consejo relativa á la adm iúon del pabellón  
griego en los puertos de la Turquía. Reschid-Bajá 
se ocupa de la redacción de la nota que la 
Puerta debe dirigir con este m otivo á los dos Em
bajadores de Francia é Inglaterra.

También inserta el Moniteur francés la siguiente  
comunicación de Berlín del 5 :

El Consejo de Estado que  no había funcionado

desde 1848 , acaba de reorganizarse. La mtsiorF<fe
este nuevo Consejo será sobre todo de preparar 
las leyes. En las últim as sesiones , las Cámaras han 
desechado m uchos proyectos que habían sido per
fectam ente estudiados. El Consejo va á ocuparse 
nuevam ente da e llo s , y prim eram ente de la ley 
com unal, que es una de las cuestiones que divi
den mas á los partidos políticos en Prusia.

La casa de Spiridion , de T rieste, que como 
anunciam os a y e r , ha qu ebrado, se ocupaba del 
comercio de g r a n o s, esencialm ente en Odessa. Pa
rece que su pasivo ascendía á mas de 2o millones 
de francos.

El Inválido ruso publica los siguientes partes ofi
ciales :

NOTICIAS DEL BALTICO.

El G eneral encargado del mando de las tropas 
acantonadas en Finlandia a n u n c ia , con fecha 13 
de Jun io , que el enem igo ha hecho una tentativa 
contra la fortaleza de A land, pero qu e ha sido re
chazado con éxito feliz.

El 9 de Junio á las c in co  de ía tarde, tres bu
ques enem igos (dos fragatas de vapor de 48 caño
n es y  una corbeta tam bién de vapor) se acercaron 
al fu e r te , haciendo un vivo fuego de cañón con
tra sus fortificaciones. El fuerte contestó desde sos 
dos frentes: inm ediatam ente la batería de la costa, 
compuesta de cuatro piezas ligeras de artillería de 
la guarnición de Aland , y colocada provisional
m ente al Sur del fu e r te , así como las dos compa
ñías del batallón de granaderos tiradores que la 
apoyaban, pu d ieron , gracias al fuego certero de 
sus piezas y  carabinas, desviar del fuerte el efecto 
del fuego de los buques enem igos. En esta ocasioQ 
un cañonazo de la batería rompió la rueda de un 
buque de vapor. Entonces el enem igo, abandonan 
do el fuerte, se volvió contra la batería de la costa

Esta batería sostuvo el fuego sin interrupción  
hasta las ocho de la n o c h e , y no abandonó la po
sición que ocupaba hasta que vio destruidos sus 
parapetos. Los tiradores, que estaban esparcidos á 
derecha é izquierda de la bater ía , no cesaron  
hacer fuego hasta que los buques enem igos aban
donaron la batería para dirigir sus disparos nue
vam ente contra el tuerte. Fiándose en el enorme 
calibre de su s p iezas, el enem igo se m antuvo á 
distancia de 1000 sagenes de nuestras fortificacio
n e s , y lanzó bom bas de tres pulgadas , balas de 96 
y de 68 libras y  cohetes á la congreve. El Coman
dante del fuerte , Coronel Bodisco „ juzgando inútikj 
desperdiciar m uniciones contra un  enem igo qu e se 
mantenía á tan larga d ista n cia , mandó su sp en der  
por algún tiem po el fuego de las fortificaciones. 
Pero cuando los buques e n em ig o s , con objeto ddl 
batir en brecha las m urallas de la forta leza , í i  
acercaron , se rompió de nu evo  contra e llos ei fu e -l  
go con la bala roja , una de las cuales incendió una 
de las fragatas enem igas: la otra fragata sufrió  
tam bién bastante daño á consecuencia de u n  c a -  
nonazo disparado desde la torre. En consecuencia  
el enem igo se vió precisado á susp en der el com
bate , y se retiró entre una y dos de la mañana. A 
pesar de la violencia del ca ñ o n eo , que había du^
1 ado mas de nu eve h o ra s , la fortaleza no ha sufri
do daño considerable.

Nuestra pérdida en este com bate ha sido in siga  
niñeante: la batería provisional no ha tenido ma|, 
que un hom bre m uerto y  12 heridos. En el fuertfc 
m isin o , el cirujano Brovliolitch , segundo m édi#  
del hospital m ilitar de Aland; el secretario del c<£ 
legio Sorohina , auditor del batallón de línea de 
Finlandia , núm. 10 , y  2 so ldad os, lian sido m u e r 
tos y  otros heridos. No ha podido ca lcu larse la 
pérdida del enem igo ni aproxim adam ente , porque  
el hum o impedia d istinguir lo que ocurría en  los 
b u qu es; p ero , según todas las probabilidades, de
be haber sido m uy considerable.

El parte que ha dado el Comandante de Aland 
recomienda eficazm ente la intrepidez y la seren i
dad que ha demostrado durante el com bate toda 
guarnición de su m ando, y en particular la opor
tunidad de las medidas adoptadas por el T enien te  
Coronel Jvhrvjelm  que mandaba la batería de  
la costa y los tiradores. Además dice que s e ib a *  
distinguido particularm ente el T eniente Coronel 
de artillería G rankine; el Teniente Coronel Jame* 
lander, mayor de plaza de Aland ; el m ayor da 
KiiugsteíT del batallón de linca de Finlandia nú
mero 4 0; el Capitán de Kravsold, Comandante de loá 
ingenieros de Aland ; el segundo Capitán del mismtf 
cuerpo de Tesche; el Capitán de G ram berg del ba
tallón de línea de Finlandia núm ero 10; el Capitátt 
S ch eslo íl, Comandante de la di vi.don de campaña 
(este especia lm en te); el Capitán Jornine del regi
m iento de cosaco i del Don núm ero 2 8 , y el segun
do Capitán de W ich b er , Ayudante de p laza, que 
com unicaba las órdenes del Comandante.

N oticias de las fronteras de Turqu ía  de Asid,

Como com plem ento de la noticia del descala
bro sufrido por los turcos el dia 27 de Mayo en 
G arniel, anunciado ya en el núm ero 127 del Invá
lido ru so , hé aquí la relación detallada de este 
brillante com bate:

Habiendo tenido noticia el A yudante de car*- 
p o , G eucial Príncipe AndronikolF, del proyecto 
de! enem igo de avanzar liácia O zo u rg h et.á . lo lar- 
t,o l  la orilla izquierda del Hionno , con objeto de 
10 1t.11 id, com unicaciones en tre  nuestras tropas 
acantonadas cerca de Ou.-.t-TVkem-Tskhale y  oír» 
destacam ento colocado ai otro lado del Rionne, eo



dirección de T ch ek h a tay u r ,  p rev ino  al G enera l  
B r u n n e r ,  q u e  m andaba este último des tacam ento  
que ocupa ra  las a l tu ra s  de Nigoiti. En su  conse
cuencia , el p r im e r  bata llón  del reg im ien to  de ca
zadores del A yudan te  de campo G en era l  P r ínc ipe  
de W o ron zo ff , y el cua r to  bata llón del reg im ien to  
de infanter ía  de Briesc, con dos piezas de a r t i l l e 
r ía  de m ontaña , fue ron  destacados hácia el pueb lo  
de Nigoiti , al mando del Teniente  Coronel P r ín c i 
pe Erisoff, A y udan te  de campo del Comandante en 
Jefe. Este destacamento  fue reforzado después con 
seis sotnias de á pié y cu a tro  de á caballo de la 
milicia de Imire tia  , enviadas de O u s t -T s k e m - T o -  
kiale.

En  la noche del 26 al 27 de Mayo, el Teniente 
Coronel p rinc ipe  ErislofT recibió aviso de qu e  12,000 
h o m b res  de tropas regu la res  enemigas y de i r r e 
g u la r e s ,  al mando de Rem id-Bajá  Dourabadze,  se 
h ab ia n  reun ido  cerca del pueblo de L e s s y , no le
jos de su  po s ic ión , con intenfo de caer de im p ro 
viso sobre  n u e s t ro  destacamento  de Nigoiti. I n m e 
d ia tam en te  el T en iente  Coronel P r incipe Eristoíf  
hizo qu e  se le r eu n ie ra  el cua rto  bata llón del r e 
g imiento  de in fan ter ía  de Belestock, con dos p ie
zas de la ba te ría  ligera núm ero  i.° de la 13? b r i 
gada de a r t i l ler ía  que se ha l laban  en Kvianne.

En la m adrugada del día 2 7 ,  á una  señal dada 
p o r u ñ a  pieza de arti l ler ía ,  las tropas tu rcas  b a ja 
ro n  de las m o n tañ a s ,  yendo  d irec tam en te  hácia el 
pueb lo  de Nigoiti, m ien tra s  que  num erosos  peloto
n es  de i r re g u la re s  se d isponían á cor tar  á n u e s 
tros destacamentos por los ñancos. A fin de no dar 
tiempo al enemigo para poner  en práctica su  te n 
tativa , el T eniente  Coronel P r ínc ipe  EristofT reso l
vió da r  principio él mismo al a t a q u e ,  á pesar  de 
la desproporción de fuerzas y la desven taja  en o r 
m e de la posición: con objeto de tene r  m ayor  l i 
b e r tad  en  sus m ovim ien tos ,  dejó todas las cargas 
y bagajes en su posición, protegidas por dos com 
pañías del reg im ien to  de  in fan ter ía  d e  Belestock, 
y p ara  defender  la re tag ua rd ia  d u ra n te  el a taque 
hizo q u e  cua tro  sotnias de milicias, m andadas por 
el T en ien te  P r íncipe  Alejandro Tastkheridze, ocu
p a ran  el camino montañoso qu e  par te  del rio 
Soupsa.

E n t re  diez y  once de la mañana, cuando  los turcos 
em pezaron  á ap ro x im arse ,  salió á su  e n c u en tro  el 
T en ien te  Coronel Pr incipe Eristoíf. N uestras  tropas, 
ocultas  por la espesura de los bosques y  ja rdines , 
avan zaro n  con el m ayor  silencio y  el o rden  mas 
perfecto. Al llegar á una l lanu ra  de poca extensión, 
s ituada cerca del pueblo  de L a p tc h - k o n ta , form a
ro n  en  batalla , según las disposiciones que  se h a 
b ian  dado de antemano, y  su f riendo  u n  vivo fuego 
de la ar t i l ler ía  y  de la fusilería de los tu rcos.  Sin 
p e rd e r  tiempo en escaram uzas in ú t i le s ,  el p r im er  
bata llón  del reg im ien to  de cazadores del A yud an te  
decam po  G eneral  Príncipe de Woronzoff , mandado 
por  el Mayor M o n b e l l i , cargó á la bayoneta  sobre  
el enemigo, desalojándolo de su  posición: en  este 
a t aqu e ,  el Capitán WelianinofT, á la cabeza de la 
p r im era  compañía de ca ra b in e ro s ,  se apoderó de 
dos cañones. Los turcos,  acometidos al mismo t iem 
po por la derecha por el cu a r to  bata llón del regi
m iento  de in fan ter ía  de Briesc, al mando del Mayor 
Schaf iro ff , se d esbandaron  com ple tam en te ,  r e c u r 
r iendo  á la fuga. N u es t ra  b iza rra  infanter ía  , que  
había  comenzado la acción á la bayoneta  , la con
c luy ó  del mismo modo.

Sin em bargo, el T en iente  Coronel P r incipe Eris- 
toff mandó p ru d e n te m e n te  que  se cesara de p e r 
seguir  al enemigo vencido*. En efecto, m ie n tra s  que 
el cen tro  de las tropas tu rcas  había sido desaloja
do de su  posición , los pelotones de i r reg u la res ,  
q ue  hab ian  envue l to  el flanco de n u es t ro  destaca
m e n to ,  se lanzaron  sobre  la r e t a g u a rd ia ,  q u e  se 
hab ía  dejado cerca de lo i bagajes. A fo r tun adam en
te el Pr íncipe  Eris toíf  envió á tiempo sus  cañones 
á las dos compañías del reg im ien to  infantería  de 
Belestock. Cercado por todas partos por !as n u m e 
rosas tropas tu rcas  , esto puñado de valientes se 
defendió con un  denuedo  sin ejemplo; y  con un bu en  
dirigido fuego de m etra lla ,  la ar t i l ler ía  hizo fren te  
á los ataques del enemigo. Por espacio de mas de 
dos horas continuó el mas sangrien to  c o m b a te , es
perando  que el T en ien te  Coronel Pr íncipe  Eristoíf 
llegase con sus bata llones en  socorro de la r e t a 
guardia. La aparic ión de esta* t rop as ,  animadas 
con el tr iun fo  que  acababan de co nse g u ir ,  puso fin 
a la lucha. Los turcos h u y e r o n ,  dispersándose por 
los bosques vecinos.

Se envió en  persecución de los enemigos, com
ple tam en te  d e r ro ta d o s ,  á la milicia , á la que  se 
un ie ro n  tam bién  los habitantes . El campo está c u 
b ier to  de cadáveres  enem igos,  habiéndose contado 
hasta  1000. Los trofeos del combate han  sido 2 ca
ñones con sus ca jas ,  5 banderas  y todo el p a rqu e  
enem igo: los tu rcos  en su  fuga t i ra ron  algunos fu
siles asiá t icos, otros con marcas do fábricas f ran 
cesas ,  y además d iferen tes  a rm as  y efectos mili
tares . La milicia cogió mas de cien p r i s io n e ro s , en 
tr e  ellos t r e s  Ofic iales; pero ios hab itan tes  siguie
ron  la pista á los turcos por los bosques , condu
ciendo los prisioneros el Jefe del destacamento. 
E n tre  los cadáveres  se ha hallado el de I-Iassam- 
Bajá Kaboulesky. A dem ás,  según lo dicho por los 
p r is ioneros ,  Liva-Bajá , egipcio , ha sido muerto ,  
y  Ramid-Bajá h er ido ;  pero esta noticia no e-tá  aun  
confirmada.

La pérdida n u e s t r a  ha bido : de Oficiales u n

m u e r to ,  7 heridos y 6 con tusos;  de t r o p a ,  28 
m u er to s ,  175 heridos y  29 contusos. La pérdida 
que  han  sufrido las in trépidas milicias no se sa
be aun .

En su  p a r te  el Príncipe Eristoíf  cita á los Ofi
ciales super io res  y suba l te rnos  que  mas se han 
distinguido.

De la Correspondencia autógrafa de ayer toma
mos lo que sigue :

Los periódicos que  recibimos hoy por la maña
na-continúau  haciendo comentarios acerca de la 
re spu es ta  del Emperador  de Rusia á la nota del 
Gobierno aus t r ía co :  todo lo que dicen no descansa 
mas que en congeturas que por de pronto  no tie
nen la m enor  a u t o r i d a d .

Otro de los pun tos  que mas llaman la atención 
es el desembarco de tropas francesas con destino 
al Báltico. Atendiendo á lo avanzado de la estación, 
no es posible sup o ner  que  estas fuerzas van á 
desem barcar  en Finlandia y á cooperar á las ope
raciones con tra  Cronsladt.  El inv ierno  se echará 
p ron to  encima , y estas fuerzas quedar ían  aisladas. 
Créese por lo tanto que la división expedicionaria 
está dest inada á ocupar  las islas de Aland y forti
ficarse en  ellas para estar  p reparada á la próxima 
campaña. La c ircunstanc ia  de m archar  con la ex
pedición el G enera l  de ingenieros Niel dá algún 
peso á esta suposición. En carta  de París se nos 
hace una indicación que acaso no sea descaminada. 
Recordando los compromisos que  desde hace tiem
po se dice h ab e r  contraido el Gobierno de Suecia 
con las Potencias occidentales, infiere nues tro  cor
responsal que  la expedición francesa venga con el 
objeto de apoyar  al ejérc ito  sueco para  que d u 
ran te  el inv ierno  pueda resis t i r  las agresiones de 
los rusos. En este caso Suecia se declarará en hos
ti lidad abierta  con Rusia.

Los rusos han  comenzado el 2 de Julio su  r e 
tirada de Bucharest.  La Gaceta de H am burgo  ase
g u ra  que el 7 de Julio era el dia destinado para 
que el ejército austríaco com enzara las ope ra 
ciones.

Una carta  de Constantinopla dice que el Di van 
se ha dirigido al G obierno austríaco manifestándole 
la inuti lidad de que ocupe á Herzergovina y Alba
nia , mediante á que  los rusos se han  re tirado del 
Danubio.

Hé aquí los partes  telegráficos recibidos por el 
correo  o rd i n a r i o :

Viena 8 de Julio.
Hasta hoy no había sido recib ido en audiencia 

p ar t icu lar  por el E mperador Francisco José el P r ín 
cipe Gortschakoff. Algunas personas han  concebido 
n u ev a s  esperanzas  de paz de esta entrev is ta .

Marsella 8 de Ju lio .
Hé aquí el re su m en  de las noticias traídas por el 

paquebot q u e  salió de Constantinopla el 30 de J u 
nio. La escuadra  del A lm iran te  B ru a t ,  que  c u e n 
ta 8000 so ld ad os , atravesó  el Bosforo el 2 8 ,  en 
t rando  d i rec tam en te  en  el m ar  Negro sin d e tener
se e n  Constantinopla.

El G eneral  Forey que  mandaba estas tropas y 
los Capitanes de los b u qu es  han recibido in s t ru c 
ciones ce rradas  q ue  no deben  ab r i r  hasta llegar 
al dia ó al sitio que  se  les indica. Créese qu e  hay  
proyectadas grandes o p e ra c io n e s , y  que se dará 
principio  á ellas atacando al p u er to  de Añapa. D u
ran te  las fiestas del Bairan ha llegado la noticia 
del levantam iento  de Si lis tr ia ,  q ue  se ha recibido 
con el m ayor  entusiasmo.

El par te  de O m er-Bajá  dice que ios rusos se 
re t i ra ro n  en  la noche del 22 al 2 3 ,  y  que para 
o cu l ta r  su  re t i rada  deja ron  f ren te  á la plaza 50 
cañones clavados. Se valúa la pérdida de los rusos 
d u ra n te  el sitio en  24.000 hom bres.

El Diario de Constantinopla anun c ia  que  u n  
cuerpo  de ejérc ito  tu rc o ,  compuesto  de  22,000 i r 
r e g u la re s ,  se ha dejado so rp re n d e r  n u ev a m en te  
cerca de U zurghete  por el G eneral  ruso  A ndron i-  
koff. Los tu rcos han perdido 3000 hom bres.  Se l im -  
B a jí ,  Comandante en jefe de este cuerpo  de e jé r 
ci to , y A c h m e t -B a já , G obernador  de Baltoum, 
han  sido heridos , pero han  cub ie r to  la re t i rad a  
con las tropas regu lares .

Cinco vapores ingleses aparecieron hace cinco 
d ias ,  el 22, cerca de la em bocadura  del Dniéster,  
y enviando cha lupas á t ie rra  comenzaron á levan
tar  planos. El p iquete  de cosacos que  se hallaba 
próximo tra tó  de ah u y e n ta r  á los ingleses hac ién 
doles fuego de f u s i l ; pero fueron  rechazados con 
una descarga de metralla que estos últ imos les h i 
cieron.

El Jefe de los c o i c o s  hizo venir  caballería  de 
O dessa ; pero á su llegada se habian re tirado ya 
los inglesas después de te rm in a r  sus planos. Estos 
parecían  indicar u n  desembarco de las tropas  alia
das en aquel p u n to ,  desembarco que no es impo
sible bajo el pun to  da vista estra tég ico ,  y  que  pa
rece mas probable qu e  un  desembarco en Crimea, 
donde las tropas aliadas se verían comple tam ente 
separadas del e jérc ito  principo!.

La m ayor  parte  de la a r t i l le r ía  del Tiger ha si
do extra ída  del m ar  y colocada en las baterías  
r u s a s , á excepción do dos cañones á la paixhans. 
El Vicecónsul bri tánico de Taganrock , Mr. Carigo, 
se ha visto precisado á dejar  su puesto , a u n  c u a n 
do se hallaba establecido en  la ciudad como co
mercia rite : parece que se ha trasladado á Austria .

Dícese que el G eneral  O s tea -S aken  ha sido 
llamado ai ejército.

A un no se ha verificado el cange de los p r i 
s ioneros  del Tiger.

Se cree  que las escuadras combinadas q üe  es~ 
taban  en  la bahía de Baltochik han  debido h ac e r 
se á la vela en  cuan to  recib ieron la noticia del le
vantamiento  del sitio de Silistria para ocupar  u n  
p uer to  cercano á Sebastopol.

El Rey de Portugal pasará á París  á fines del 
p resen te  m e s , y  se hospedará en el palacio de las 
Tullerías. El Emperador  ha mandado poner á dis
posición de S. M. el pabellón Marsan.

El 7 se verificó en Londres en pública subasta 
la p r im era  ven ta  de las cap tu ras  rusas .  Era u n  b u 
que de 480 toneladas rec ien tem en te  construido. 
Fu é  adjudicado en la sum a de 477,000 rs.

El estado del Banco de Inglaterra , co r re sp o n 
d ien te  á la sem ana q u e  concluyó en 12 de Julio, 
p resen ta  u n  aum en to  de 48 millones de reales. 
La existencia metálica habia tenido u n  aum en to  
de 35 millones , ascendiendo el total á 1400 m i
llones.

El U nivers , periódico religioso de París , publi
ca u na  c i rcu la r  del Ministro de lo In te r io r  de P r u -  
sia mandando á las Autoridades vigilen á los p redi
cadores católicos, los cuales, de acuerdo con la de
mocracia , p ro cu ran  , á imitación de lo que  s u c e 
de en  Francia, hacer una cruzada an t i - rusa .  Algu
nos ponen  en duda la autentic idad de este docu
mento.

Despachos telegráficos.
V ien a ,  domingo 9 de Julio.
A pesar de cuan to  dicen los periódicos a lem a

nes acerca del movimiento del ejército austríaco, 
es lo cierto  que  todavía no ha en trado  en V ala-  
quia u n  solo soldado.

Varsovia 3 de Julio .
Ha llegado de San Petesburgo  u n  correo  que 

salió de esta capital el dia 12, y anuncia  que  h a 
bian  comenzado las escuadras combinadas el ata
qu e  con tra  Cronstadt.

INTERIOR.

Del Conciliador de Valencia del 11 trasladamos 
las s iguientes noticias :

A yer llegaron á esta c iud ad ,  y se d e tu v ie ro n  
en el ex -co n v en to  de San Miguel de los Reyes, 
por falta de cu a r te le s  in t r a m u r o s ,  dos batallones 
de cazadores y u n  escuadrón  de Calatrava ,  cuyas 
fue rzas  v ienen  de Cataluña.

Pro b ab lem en te  h a b r á n  venido para ser  utiliza
dos en  o tra  p a r te ,  pues el estado de esta p ro v in 
cia no r e q u ie re  su  detención.

Se nos ha referido qu e  an teaye r  ta rd e ,  h a l lán 
dose el Excmo. Sr. G enera l  segundo Cabo de este 
dis tr ito D. Rafael de L e ó n , acompañado del Coro
nel m ayor  de la p la z a , en  el hospital mili tar  d o n 
de habia ido con el objeto de consolar á los heridos 
del a taque de Alcira, y gratificarles de su  bolsillo 
con 20 rs. por  plaza y  40 al s a r g e n to , llegó con 
el mismo objeto al establecimiento S. A. R. el Se
renísimo Sr. Duque de Sevilla , el cual gratificó á 
los valientes soldados que su fren  en  el lecho del 
dolor por causa del servicio con dos onzas de oro.

Sentimos la mas viva satisfacción al p ub l ica r  
estos rasgos que tanto h on ra n  á las distinguidas 
personas de qu e  proceden.

Sabemos que los efectos estancados y los ca u 
dales que  los in su rrec tos  ocuparon en la-Adminis
tración de Rentas de Alcira, solo im portan  la suma 
de 4600 r s . , habiéndose salvado mas de 25,000 rea 
les q ue  en efectivo e x i l i a n  en poder de aquel Ad
m inis trador  D. Teodoro L ó p ez , merced á su  en te 
reza y á su  laudable deseo de salvar los in te reses 
públicos.

La fidelidad de este em pleado , y su  celo lleva
do hasta el extrem o de exponerse  á que los r e b e l 
des descubriesen  la ocultación y se la hiciesen pa
gar c a r a , son rasgos poco com unes  y dignos por 
tanto  de que  sean conocidos del público.

El juev es  de la últ ima semana , los Jefes y Ofi
ciales ret irados en Sevilla tuv ie ron  la p rim era  
ju n ta  p repara to r ia  para p lan tear  la sociedad que 
tra ta n  de e s t a b le c e r , á fin de socorrerse  m u tu a 
m en te  en ciertos y dete rm inados casos: acordaron 
n o m b ra r  una  comisión que forme las bases orgá
n ic a s , las que aprobadas que fue ran  por los indi
viduos de la referida c l a s e , se p re sen ta rá n  á la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán G eneral .

Sobre el movimiento de la minería , escriben lo 
s iguiente de Granada :

De pocos dias hasta hoy p a r te e  que el fu ro r  
m inero  se ha dulcificado algún ta n to ,  pues no haca 
m ucho tiempo que  G ranada iba insens ib lem ente  
entusiasmándose á semejanza de aquellos años b ie 
naven tu rados  on que todo el mundo se hizo regis
trador  de la t ie rra  y arañaba el suelo de la madre 
patr ia  con increíble codicia; pero este in te rregno  
es de poca duración : la ; m inas que hay  ahora s u s 
pendidas se t raba jarán ,  porque los mineros son mas 
in te ligentes ,  y con la c i rcunstanc ia  de h abe r  ido 
subiendo el precio del plomo hasta u n  extrem o 
inconceb ib le , porque su uso es m ayor en  el año 
p resen te  que en  los últimos pasados: esto hace 
qu e  se bu squ e  y se pague mejor,  con cuyo motivo 
m uchas  minas abandonadas pued en  beneficiarse 
con ventaja para sus  dueños. P ron to ,  sin embargo, 
deberá  despejarse la incógnita, y entonces las m i
nas , y las que no son todavía m in as ,  tom arán  su 
m archa  mas firme y ios negocios se rean im arán .

Dice el Postillón de Gerona del 9:
A yer  tarde han sido revistados por el Exce

lentís imo Sr. Comandante genera l  en  el campo de 
la Dehesa el prim er  batallón de N av arra  , una co m 
pañía de infantería y algunos caballos de la G u a r 
dia civil y el escuadrón de cazadores de Vallado- 
lid. Todos los cuerpos  han  hecho patentes en e-te 
acto el b r i l lan te  aseo v marcialidad que  dis tingue 
al ejército  empañó. En cuan tas  evoluciones han 
practicado d u ra n te  la revista  , e>tas fuerzas han 
mostrado el perfecto  estado de instrucc ión en que 
se hallan. t

Tomamos de los periódicos de Barcelona corres
pondientes al dia 10 :

A los continuados días de lluvia ha sucedido 
por fin u n  a ire  s e r e n o , que no podrá menos de 
se r  agradable á los labradores.  Las gavillas am on
tonadas en  las eras  em pezaban  á resen t i rse  de la 
h u m e d a d : el a ire  del Norte  las habrá  secado y  
puesto en disposición de co n tinu a r  la trilla. De 
desear es continúe en  bonanza el temporal para  
q u e  los laboriosos labradores puedan recoger sin 
menoscabo el f ru to  de sus afanes y  sudores.

Creemos poder asegura r  que el domingo próxi
mo tendrá  lugar la solemne inaugurac ión del p r i 
m er  trecho del ferro-carri l  del Norte , solemnizán
dose deb idam ente  tan satisfactorio acontecimiento.

Pineda 8 de Julio.
S iempre amantes del bien y prosperidad de 

n ues tro  p a í s , no podemos menos de hacer  público 
el ap lauso  con que se ha recibido la noticia de ha
berse  concedido á la villa de Malgrat la celebración 
de una feria el dia 17 de Julio de todos los a ñ o s  
empezando por el actual.

Sabemos y nos consta positivamente que  p3ra 
dicho dia se ha l lan  animados á asistir  á aquella  
muchos de nuestros  comarcanos, atraídos por la 
ventaja que  ha de proporcionarles la venta de to
dos loa art ículos sin pago de derechos de n in gu na  
clase; y tam bién  nos complace en ex trem o el sa
ber  que  la ju v en tu d  malgratense se p rep ara  á dar  
dos bailes' en dos d iferentes  salones para obse
qu iar  al bello sexo, y qu e  son varias  las familias 
que se hallan invitadas al efecto, todo lo que h ace  
espe ra r  que  la expresada feria so in aug u ra rá  con 
m ucha an im ación ,  y q ue  la concurrencia de fo
raste ros será numerosís ima.

Gerona 7 de Julio,
Esta ta rde hemos tenido el gusto  de ver la  m a

yor par te  de la compañía de la Guardia civil cor
respondiente á la provincia , que  se halla reun id a  
en  esta ciudad por orden  s u p e r io r : la b ri l lan tez ,  
porte  marcial y disciplina que hemos observado en 
sus  in d iv id u o s , al igual que la amabilidad con que 
se ex p resan ,  nos ha acabado de patentizar  el loa
b le  pensamiento que  se concibió al establecer se
m ejan te  insti tución. En su  co nsecu en c ia , nada es 
de ex trañ a r  que  vaya adquir iendo cada vez m ayor 
prestigio en el país. Contentos deben estar sus  a p r e 
ciados Jefes ,  al igual que lo estamos todos c u a n 
tos hemos sido admiradores de sus  recomendables 
cualidades.

Figueras 8 de Julio.
Con la m ayor  felicidad se va recolectando en  

este psis la cosecha del g r a n o , que  ya va tocando 
á su conclusión. El t iempo, au n q u e  sum am en te  
vario y algunos dias fi io , no ha sido obstáculo  
para  q u e  se verif iquen las operaciones del campo 
sin in te r ru p c ió n  alguna.

Lo que  ac tua lm en te  llama la atención de los 
curiosos y de lo? hom bres  entendidos en la ma
quinar ia  es el vapor que se ha conducido de F r a n 
cia y  se emplea con feliz éxito en algunas eras de 
este llano para t r i l la r  el trigo. Esta m á q u in a , q u e  
p resen ta  el volumen y  figura de u n  ca rro  con sus  
b ien reforzadas rue d as ,  tiene en  su  zaga el horno , 
y  por medio del ca rbón  de piedra qu e  se le va in 
troduciendo funciona ad m irab lem en te ,  dando m o
vimiento á dos pequeñas rued as  colocadas en  la 
su p e r f i c ie , cuya  velocidad s o r p re n d e ,  al paso qu e  
por otra boca que  hay  en el cen tro  y  en uno de 
sus  costados se in troducen  las p a r v a s ,  q u e  al m o 
m en to  salen por la boca de la par te  opuesta  a r ro 
jando  el grano en te ro  y  despojado de la paja.

En esta operacicn lie visto traba ja r  sin desean^  
so 20 h o m b re s ,  cuyo  núm ero  pudiera quizás dis
m inu irse  y red uc irse  á 16 ó 14 , si la continuación 
de este trabajo  les hiciese mas prácticos.

Lo que se adelanta en la trilla por medio de 
esta máquina de vapor excede á todo cá lca lo :  bas
te  pues decir  á VV. que en un  dia n a tu ra l  pasa 
de 300 cu a r te ra s ,  y me ha asegurado el encarga
do de ella que  puede tr i l la r  hasta 400 c u a r te ra s  
s in  mas gasto que el de cua tro  qu in ta les  de carbón.

Parece que  ha¿ta ahora es la única que se ha 
in troducido en E.-paña, y seria de desear que se 
in trodujese  en nu es t ra s  Castillas que  tanto a b u n 
dan en cosechas de granos.

Comprendo los beneficios qu e  rep o rta  esta in 
vención , y  los inconvenien tes  que  tal vez e n c u e n 
tren  algunos en  su práctica ; pero estas o b se rv a 
ciones las dejo para otras inte ligencias mas o b se r 
vadoras.

Por ahora dfifru tainos de la mas perfecta  t r a n 
qu il idad ,  y cada cual dedicado á su par t icu lar  t r a 
bajo. La c a r re te ra  de Rosas continúa sin i n t e r r u p 
ción, ocupándose en ella muchos brazos;  y  si d u 
ran te  el verano  no queda concluida , se hallará 
m uv  adelantada.

Leemos en el Im parcial de I ru n  :
No há muchos dias que hicimos una somera 

descripción en las columnas del Tmparcial del b r i 
llante arpéelo que  ofrece al observador la ciudad 
de San Sebastian , vestida rec ien tem ente  de gala 
para recibir d ig n a m e n te .á  la represen tación  del 
pais , que después de 23 años vuelve á r eu n irs e  
en ella para t r a ta r  de los in te reses de la provincia, 
y á los muchos fora.stero? q u e ,  unos para tom ar  
los baños de ola en la magnífica playa del puerto , 
otros para d isfru ta r  de ia benigna te m p e ra tu ra  de 
este clima privilegiado , acuden anua lm en te  á ella. 
Pues bien : si se u n en  á ios atractivos de la belle
za los de una animación extraord inar ia  como la que 
ha reinado el dia de ayer 2 de Ju l io ,  confesamos 
ingénuam en te  que  aquel es mas fácil de concebir  
que de expresar.

Vamos no obstante á hacer una ligera descrip 
ción de todo lo que hemos presenciado, que es 
cuanto  exigírser.os puede ,  y estará cumplida n u es 
tra misión.

Desde las p r im eras  horas  de la m añana una 
concurrencia  ex traordinaria  cruzaba en todas d i
recciones las calles de la población , co n c e n t r á n 
dose algo mas tarde en su mayor parte  en la plaza 
Nueva " c u y o s  colgaduras,  con los colores del pa
bellón n ac io n a l , formaban la mas 1 ind¿i visualidad, 
para ver  salir  á los caballeros procuradores j u n -  
t e r o s , que en precesión debían d ir ig irse , te rm i
nada la j u n t a ,  á (a iglesia de Santa María, con el 
objeto de asistir á la función religiosa aco s tu m b ra 
da. La circunstancia de haberse prolongado m ucho 
mas que es cos tum bre la sesión, hizo que las ya 
macizas murallas  de ca rn e  hum ana  que  form aban



la  m u ch ed u m b re  á am bos costados d e  la  escalera  
de  la casa-A y u n tam ien to , y  q u e  se p rolongaba por 
la calle  del P u e rto  h asta  el te m p lo , e sp e ra sen  au n  
m as.

Com enzaba ya  á im p ac ien ta rse  la inm ensa  con
c u rre n c ia  cuando  el tam b o ril y  el s i lb o , haciendo 
re so n a r  su s  du lces a c e n to s , v in ie ro n  á a n u n c ia r  
q u e  los re p re se n ta n te s  se ponían  en  m a rc h a , y  así 
fué  en  efecto. Precedidos po r el susodicho tam boril 
y con el Sr. G o b ernador de la p ro v in c ia , la co r
poración m unic ipal y  la m úsica de aficionados, d i
r ig ié ro n se  á la ig le s ia , de donde sa lie ron  en  p ro 
cesión con el c le r o , San Ignacio y  la V irgen lleva
dos en  a n d a s ; el p rim ero  de lan te  de la procesión, 
y  la segunda  al final. D espués de d a r v u e lta s  por 
las calles con tiguas en  este  o r d e n , volvió la p ro 
cesión  á Santa María y dió p rincip io  la función. 
E sta  estuvo  co ncurrid ís im a y b rilla n te . La o rq u e s
ta  , com puesta de 70 m ú sico s, e n tre  los qu e  se 
con tab an  3o v io lin e s , e jecu tó  con sum a perfección, 
dirigida p o r el conocido m aestro  S r. S an testeban , 
escogidas p ie z a s , a lg u n as com puestas por el m is
m o ad hocy según  se nos asegura .

Concluida la función  se d irig ie ro n  de nuevo  los 
re p re se n ta n te s  del pais á las casas consistoriales.

Las seis y cu arto  de la ta rd e  se rian  cuando ha
llán d o se  la p laza N ueva tan  cuajada de gen te  que, 
como v u lg arm en te  se d ic e , no cabia una  cabeza 
d e  a lf i le r , com enzaron  los p re p a ra tiv o s  q u e  in d i
caban  la  p roxim idad del m om ento  en  que  debía 
sa lir  la c o m p a rsa , tanda  ó c u ad rilla  á b a ila r  el 
zortzico  ó sea carricadantza . No sin  esfuerzos casi 
so b reh u m an o s y  después de b as tan te  tiem po con
s ig u ie ro n  los depend ien tes de la prov incia  y  de la 
m un ic ipalidad  h ace r cam po, p racticando  por ú lti
m o u n  c írcu lo  p e rfe c to , cu y a  con tinua  oscilación 
asem ejábase  á las olas del m ar en  u n  dia de re sa 
ca ; ta l e ra  la m u ch ed u m b re  agolpada en  torno.

Por fin sa lie ron  en  ala y  agarrados de las m a
nos e n tre  sí cato rce  señores r e p re s e n ta n te s , con el 
S r. G obernador de la p rov incia  á la cabeza, v e s ti
do de u n ifo rm e , y  precedidos del tam boril y  silbo: 
el baile  había  dado p rin c ip io , y la im paciencia que  
ah o ra  se veia p in tada en  todos los sem blan tes e ra  
p o r que  llegara el m om ento de la salida de las pa
re ja s  elegidas de an tem ano  : en  efecto , concluidos 
lo s p rim ero s p a so s , no ta rd ó  en  sa lir la p rim era , 
qu e  fué  saludada con una  salva de ap la u so s : después 
c o n tin u a ro n  las dem as, rivalizando  todas en e le 
gancia  y b u e n  g u s to , por lo que  á los tra jes  re s 
p ecta ; y  satisfecha de este  modo la curiosidad ge
n e r a l , el baile  siguió su  cu rso  o rd in a r io , siendo 
m u y  ap laudidos los caballeros de am bos ex trem os, 
q u e  como es sabido, son los que tien en  ocasión 
de lu c ir su  agilidad y  disposiciones coreográficas.

Guando el baile  term inó  era  m u y  cerca de an o 
ch ecer: así es qu e  á poco ra to  com enzaron á h e n -  
d i r  los a ires  algunos co h etes , que fu e ro n  recib idos 
p o r aquella  inm ensa co n cu rren cia  con el en tu s ia s
m o que los españoles hem os m ostrado siem pre  á 
toda función de pólvora. Una vez concluida esta, 
la  m u ch ed u m b re  se dividió en  fracciones p a ra  d i
r ig ir s e ;  unos al te a tro ; o tros á la se ren a ta  que  
se dió al D iputado g enera l con ejercicio  sa lien te , 
S r. M arqués de R oca-V erde, y  f in a lm en te , p e r
m aneciendo o tros en  los arcos* de la plaza N ueva, 
donde se prolongó el paseo m as que  de ordinario*

P a ra  te rm in a r d ignam ente  la sé rie  de d iv ers io 
n e s  q u e  dejam os a p u n ta d a s , fa lta  a u n  el baile  de 
e tiq u e ta  en  el e legan te  salón de las casas consis
to ria les  , el m ism o donde celeb ra  su s  sesiones el 
Congreso foral. A u nque  u n  tanto  fatigados por las 
em ociones qu e  d u ra n te  el dia experim en tam os, fo r
zoso nos fué asis tir  ta m b ié n , para  p ro p o rc io n a r
nos o tras quizás m as v io le n ta s , á u n  rec in to  d o n 
de de an tem ano  con tem plábam os ya  cuan to  de 
b e llo , e legan te  y  n o tab le  en c ie rra  San Sebastian , 
au m en tado  con cu an to  con idén ticas c irc u n s ta n 
cias en c ie rra n  a lgunas poblaciones vecinas. E n
tram o s en  efecto en el s a ló n ; y  si b ien  vim os 
confirm ados n u es tro s  a u g u r io s , ño dejó de e x tra 
ñ a rn o s , s in  em b arg o , la ausencia de varias p e r 
sonas á qu ienes suponíam os en  él. No o b s ta n te , á 
p esa r de todo no vacilam os en  a se g u ra r q u e  el 
ba ile  e stuvo  b r illan te . En él se sirv ió  u n  a b u n 
d a n te  re fresco  , y después de b a ila r , en  m edio de 
la  m as cordial sinceridad, v a rias tandas de w alses, 
p o lk as , rigodones , schotis & c., como á las tre s  de 
la  m adrugada com enzó la deserción  s im u ltán ea  de 
los c o n c u rre n te s , y  en  b re v es  in stan tes  quedó de
s ie r to  aquel Edén, en  que  poco an tes b rillab an  
tan to s y  tantos a tractivos.

De la Correspondencia autógrafo  de ay er tra s
ladam os las sigu ien tes  n o tic ia s :

La D iputación p rov incial de Lugo ha acordado 
in g re sa r  por sí la m itad de la cuota" señalada á la 
p rov incia  por co n trib u ció n  te rr i to ria l  según  el 
R eal decre to  de 19 de M ay o , debiendo se r re in te 
grada  po r los A y u n tam ien tos en  el resto  del año. 
P o r ú ltim o , acordó ped ir á S. M. el perdón  de la 
te rc e ra  p a rte  de la cuota con que  debe c o n tr ib u ir  
p a ra  sa tisfacer el im porte.

El 7 se em b arcaron  en Sevilla en  v iaje  e x tra 
o rd in ario  á varios Oficiales y 400 soldados v o lu n 
ta rio s  que  pasan á Puerto-R ico , y qu e  desde el dia 
a n te r io r  se hallaban  alojados en T riana. El vapor 
S a n  Telm o , fletado expresam en te  por el E xcelen
tísim o Sr. Capitán g e n e ra l, que  zarpó de su  m u elle  
a las seis en  p u n to ,  era  el que los conducía hasta 
Cádiz. Mas ta rd e  salió el de g u e rra  Península  l le 
vando arrestad o  u n  Oficial genera l.

E n tre  las m edidas que a y e r dijim os había to
m ado el G obierno de S. M. para p rev en ir  el r e s u l
tado de la invasión de los sublevados en  A ndalu 
c ía , se e n cu e n tra  la ó rd en  dada ai Sr. B rigadier 
P in z ó n , que  estaba en  C artagena reu n ien d o  las 
tu e rz a s  m arítim as y te rre s tre s  destinadas á cas ti
g ar á los m oros del R iíf, para que pase inm ediata
m en te  a Sevilla con los b u q u es de vapor d isponi
b le s , y  las tropas qu e  en  ellos pueda conducir.

En la sé tim a ju n ta  general de G uipúzcoa, ce
leb rad a  el 8 del c o rrie n te  , se t r a ta r o n , e n tre  o tros 
de m enos im p o rta n c ia , los s ig u ien tes asu n to s :

Se encargó á la D iputación q u e  haga se lleven 
á efecto  las disposiciones de la concordia que so
b re  pasíu rac io n  de ganados existe e n tre  los pu e
b los lim ítro fes de N av arra  y G uipúzcoa: se to
m aro n  en  cu en ta  d ife ren tes proposiciones sobre  
cam inos de la p ro v in c ia ; se acordó ab onar al 
A y u n tam ien to  de O rendain  lo que  le co rresp o n d e  
por prem io de á rb o le s  p la n ta d o s ; se encargó á la 
D iputación el cuidado de q u e  se cum pla  lo d is
p u esto  por las Ju n ta s  g en era le s  de Toiosa sobre

a p e r tu ra  de los cam inos de E lgoibar á M arquina y 
de M otrico á O n d a rro a ; la p ro v in cia  declara  que 
no se halla  en  el caso de re p ro d u c ir  el sistem a an 
te rio r de p rem ios al a rbo lado  po r el estado actual 
de sus c a ja s ; pasaron  á las re sp ec tiv a s  com isiones 
v a ria s  in s tan c ia s , y  p o r ú ltim o la Ju n ta  ap ru eb a  
las cu en tas  de la T eso rería  g en era l de esta  p ro v in 
cia hasta  fin de  Jun io .

E n  la octava ju n ta  ce leb rad a  el 9 se ley ó ^el 
oficio que d irigía á la co rporación  el Excm o. señor 
D. F rancisco  de L e r s u n d i , co rrespond iendo  al voto 
de gracias acordado á su  favor por la p rovincia. 
Leído el descargo de la com isión de in strucc ión  
pública  , se declara  po r la ju n ta :

Que conv iene  e stab lec e r en  el pais u n a  es
cuela  norm al.

2? Que esta escuela  haya  de se r  su p e rio r.
3? Q ue se estab lezca e n  la v illa  de O ñ a te :
Y 4.® Q ue en  el caso de no poder consegu ir el 

e stab lec im ien to  de u n a  escuela  n o rm al su p e rio r, 
se estab lezca u n a  e lem en ta l en  la v illa  de Toiosa.

Dícese que  acaso se e n c u e n tre  y a  en  Córdoba 
el C apitán  g en era l de Sevilla Sr. Galiano con las 
fu e rzas  con q u e  , seg ú n  p a r e c e , hab ia  salido de 
esta.

VARIEDADES.

De la España  tom am os lo s ig u ie n te :

LA CAZA.

Si n u e s tro  objeto  fu e ra  el an a liza r e sc ru p u lo sa 
m en te  el o rigen  de la c a z a , tend ríam os q u e  b u s 
c a rle  en la in fancia  del m undo, p u es los hom bres, 
ya por in c lin ac ió n , ya por n e ce s id ad , y m uchas 
veces por p rop ia  seguridad  m as que  po r conve
n ienc ia  , h an  tenido en  todo tiem po qu e  se r e n e 
m igos, en  c ie rto  m odo, de a lg u n as clases de a n i
m ale s , y p ro c u ra r  hostilizarlos hasta  la m u erte , 
cuya  persecución  es lo que  se e n tien d e  por caza 
g e n e ra lm e n te , sea c u a lq u ie ra  el m otivo que  la 
p rom ueva .

Los egipcios re sp e ta b an  los anim ales hasta t r i 
b u ta r le s  cu lto  y  ad o rac io n es, de su e r te  q u e  si 
p u g n ab an  por cazarlos , e ra  solo con el objeto, 
b ien  de d o m es tic a rlo s , b ien  de e n ce rra rlo s  en el 
rec in to  sagrado de los tem plos de su s d iv in idades 
en u n  p r in c ip io ; y cuando desp u és se in tro d u jo  el 
sacrificio de sangre  , con el de educarlos para  con
d u c irlo s como hostias sagradas á la p ira  á ser in 
m olados en  obsequio de los dioses. La sencilla  r e 
ligión de los egipcios pasó á los griegos, y  de estos 
á los ro m an o s , ios que la ac re ce n ta ro n  n o tab le 
m en te .

Los com bates del an fitea tro  daban  páb u lo  tam 
b ién  á la caza de las fieras , de su e r te  q u e  el h o m 
b re  se co n v irtió  en fiera para  sac ia r su s  deseos.

D iana era  la diosa p ro tec to ra  de los cazadores 
e n tre  los g rieg o s , á la cu a l so lían  re p re se n ta r  en  
este  ejercicio  , persigu iendo  á saetazos á u n  c iervo  
ú o tro  an im al s i lv e s t r e , y  el dios Pan e ra  el que  
protegía  este  ejercicio  e n tre  los rom anos. Los p r i 
m eros, en  obsequio  de su  diosa , colgaban las ca
bezas y  pies de los an im ales á los á rbo les. Los a n 
tiguos galos e ra n  m u y  aficionados á la caza del 
gamo y  del to ro  sa lv a je , según  L enoir, y  su s c u e r
pos p e rfec tam en te  dorados se colocaban como 
tr iu n fo s  en  los sitios públicos y  sob re  las p u e r ta s  
de su s casas, ad q u irien d o  gloria los jó v en es á p ro 
p orción  del nú m ero  de toros qu e  cogían. A un  se 
conserva  e n tre  nosotros esa m ism a co stu m b re , 
a u n q u e  algo m odificada, y  n u e s tro s  lec to res v e rán  
á cada paso las cabezas de v e n a d o s , c ie rvos y  ja b a 
líes adornando  las casas de los aficionados. Los 
cu ern o s de toros tam b ién  solían  en g asta rlo s en  oro 
y p lata  para  s e rv ir  , ya  de adorno  , ya de vasos en  
los g ran d es b an q u e tes . Los an im ales q u e  se p re 
fe rían  para  la c a z a , seg ú n  G rego ire  de T o u rs  y 
F o rtu n a to , e ran  los c iervos , c ab ra s  s a lv a je s , b ú 
falos , o so s , asnos sa lvajes y  jaba líes.

Los an tiguos esc rib ie ro n  tra tad o s y  a u n  p o e 
m as sobre  la caza. La inm ensidad  de p ied ras  g ra 
badas en  anillos rep re sen tan d o  c o n e jo s , c ie rv o s &c. 
é in s tru m e n to s  de caza los señala como prop ios de 
los cazadores an tiguos. Los griegos lan zab an  á la 
fiera ó bestia  sa lvaje  desde el caballo  u n  palo con 
u n  h ie rro  p u n tiagudo , llam ado por ellos m aza, pe-  
dum  po r los la tin o s , y  venab lo  ó jav a lin a  p o r 
n u e s tro s  an tig u o s , de la q u e  a u n  se s irv e n  los 
á rab es  del desierto . X en o phon te  en  la Ciropedia 
explica p o r boca del p ad re  de Cyco el modo de ca
zar con lazos los pá jaros en  su  t ie m p o , y  con p e r
ros las L ab res (lib. 1 .°, cap, 6). E n  el m ism o lib ro , 
cap ítu lo  4 ,  hab la  X enophon te  tam b ién  de la e d u 
cación qu e  debia d a rse  á los p e rro s  p a ra  la caza. 
Spanhem io y Mr. Mongel tra ta ro n  de la caza de 
los an tiguos p e rfe c ta m e n te , como puede v e rse  en  
las o b ras del p rim ero  y  en  las m em orias del se 
gundo sobre  la caza de la l ie b re ,  in se rta  en  1812 
en  las o b ra s de la Academ ia de Bellas le tra s  de 
París.

Los in s tru m e n to s  q u e  u sa ro n  p rin c ip a lm en te  
los an tiguos p ara  la caza fu e ro n  : u n  dardo  de tre s  
p u n ta s , o tro  con larga  p u n ta  de h i e r r o , flechas 
b ien  afiladas, esp ad as, r e jo n e s , tr id e n te s  , dardos 
corvos y m azos rodeados de plomo.

A p esa r de todo e s to , estos grandiosos pueb los 
no conocieron en te ram e n te  como d iv ers ió n  las in 
comodidades y  fatigas in h e re n te s  á la c az a , la 
cual ten ían  como p ecu lia r do los s a lv a je s , de los 
que es n e c e sa r ia , como dijo Jo v e lla n o s ; pero  avan
zando á la soberb ia  Roma las legiones del Norte 
in tro d u je ro n  por do q u ie r  que  d irig ie ro n  sus con
q u is ta s ,  su s co stu m b res fieras y g u e r re ra s ;  y la  
cazai, á la que  se e n tre g ab a n  d u ra n te  la paz , fué 
desde en tonces la favorita  d iv ers ió n  de los pueblos.

Los godos ten ían  leyes de policía p ara  la caza, 
y a u n  obligaban á e je rce rla  á los g u e rre ro s  para  
que no se am ilanasen  en  el ocio, cuando la g u e rra , 
que era su  pasión favorita  , no Je s  ocupaba ; por 
esta razón España adm itió  desde el princip io  de su  
dom inación esta c o s tu m b re , q u e  fué  la m as fav o - 

V a? l° s caballe ros de la edad m edia , a n 
tes de la in troducción  del to rneo  y dem ás ejercicios 
a q u e  después se dedicaron, 
i reflexivo que  caracte riza  á los españo
les hizo b u sc a r novedades en  la caza , y  de la de 
fieras pasaron á la de a v e s , que  les ofrecía m ayor 
d iversión  por lo m ism o qu e  necesitaban  de m as 
artificio y m as estud io : lié aqu í la d iv isión  de la 
caza en  m ontería  y c e tre ría .

Las aves de rap iña  fijaron filosóficam ente la 
a tención de los cazadores, y su  educación ocupa u n

lu g ar d istingu ido  en  las páginas del a rte , El a lco 
tán  , a lfan eq u e  , b o rn y  , azor , n e b l i , sacre  y g6!*1/"  
fa lte  e ran  las aves m as a p re c ia d a s , y  se las cuido 
de tal su e r te  q u e  en  toda la P e n ín su la , p a r t ic u la r -  
te  en  A s tu r ia s ,  hab ia  azo teras  ó gav ilan ceras , 
donde se c r ia b an  y ed u cab an  con el m ay o r esm e
r o ,  llegando  h asta  el ex trem o  de q u e  arro jad o  u n  
halcón  á c u a lq u ie ra  a v e , la cogía y  la tra ia  á la 
m ano del cazador. El can c ille r D. Pedro  López de 
A yala escrib ió  u n  a r te  de c e tre r ía , que  p u ed e  co n 
s u lta r  el q u e  q u ie ra  in s tru ir s e  por m en o r en  este  
g én ero  de  caza , y  po r él se ve  lo gen era lizad a  
qu e  estu v o  en  E spaña esta c o s tu m b re , de la qu e  
se dá tam b ién  razón  en  los can tos de n u e s tro s  a n 
tiguos p o e ta s , como p u ed e  v erse  en  el ro m ancero  
g e n e r a l , p a r tic u la rm e n te  en  los que  tra ta n  de los 
In fan te s  de Lara , y en el qu e  in se r ta  D u ran  en  
el s u y o ,  pág. 41 , tom o IV , q u e  d ice así:

A cazar va el c a b a lle ro ,
A cazar como so lia ;
Los p e rro s  lleva c a n sa d o s ,
El h a lc ó n , perd ido  habia.

En la vida de N iebla , d u ra n te  el re inado  del 
R ey V anaba, dice el e ru d ito  C o v a rru b ia s , se v ie 
ro n  u n a s  aves de rap iñ a  q u e  se dom esticaban  con 
facilidad , á las cu ales se les puso el n o m b re  de 
n e b l i s ,y  estas aves fu e ro n  las qu e  u sa ro n  los ca
zadores d u ra n te  la dom inación de los godos hasta 
la pérd ida de E spaña.

A p esar de lo borrascoso  del re in ad o  de Pelayo, 
los nob les a s tu r e s ,  en  los pequeños in te rv a lo s  
de paz q u e  les dejaba el agareno  qu e  p u g n ab a  por 
c o n q u is ta r le s , se en tre g ab a n  á la caza de m o n te 
r í a ,  y  la h is to ria  nos pone de m anifiesto  la d es
graciada m u e r te  del h ijo  de D. P e la y o , m u erto  por 
u n  oso en  los m ontes de Cangas. E n a lgunos m o
n u m en to s  an tiguos se ad v ie rte  a u n  la afición de 
aquellos g u e rre ro s  á la caza, e n tre  ellos el ch ap i
te l de u n a  co lum na de la iglesia  de V illanueva, en  
la q u e  se halla  en ta llado  con su  halcón en la m ano 
el Rey Don F av ila , seg ú n  lo a firm an  los PP. S an - 
doval y  F lorez.

Alfonso el Sábio recom endó á los P rín c ip es y 
señ o res la caza. El m ism o Alfonso X I com puso, s e 
g ú n  dice un  esc rito r  , u n  lib ro  de m on tería  qu e  
se publicó  por Gonzalo A rgote de M a lin a , y esta 
d iv ers ió n  tan  ag reste  llegó á se r en  tiem po de 
Ju a n  II y E n riq u e  IV una d iversión  e n te ra m e n te  
co rtesan a. Al b ronco  cu ern o  q u e  llam aba á los 
p e r r o s , se su s ti tu y e ro n  los a ta b a le s , bocinas y 
tro m p e ta s , y  u n  g ra n  n ú m ero  de b a lle ste ro s y 
halconeros conducian  d iestros neblíes.

Las b e lla s  e sp añ o la s , tan  a tre v id a s  com o h e r 
m o sas, q u isie ro n  p a rtic ip a r de esta d iv e rs ió n ; y 
sin  m an ifestar incom odidad ni m iedo a lg u n o , ca
m in ab an  al m onte so b re  b lancas a c a n e a s , seguidas 
de su s d u eñ as y d o n cellas , y  m ezclándose con los 
cazadores: las m as a trev id as  so ltab an  el halcón á 
las aves, qu e  con m aestría  se las tra ía n  á su s m a
nos, ó lanzaban  con ga llard ía  el agudo venablo  á la 
fug itiva  fiera, no sin  peligro  de u n a  desgracia a l
gu n as veces. A quellas qu e  no h ab ían  recib ido  de la 
n a tu ra le z a  dotes v a ro n ile s , p re sen c iab a n  la fiesta 
desde andam ios p e rfe c ta m en te  a d o rn a d o s , que se 
alzaban  en  el c en tro  del m o n te , y  desde ellos la n 
zaban  su s neblíes.

La v u e lta  de una cacería  e ra  un a  de las cosas 
m as su n tu o sas  qu e  podían v e rse  en  aq u el tiem po: 
los a tabales y  tro m p etas a b r ía n la  m arch a ; desp u és 
segu ían  los b a lle s te ro s ; luego los p e rro s  con ricos 
c o lla re s ; en  seguida los ha lconeros conduciendo  
estas av es ; los caballe ros y las dam as segu ian  d es
pu és p e rfec tam en te  eq u ip ad o s, todos á c a b a llo , y 
c e r ra b a n  la m arch a  los m o n te ro s , escoltando un  
c a rro  en  q u e  se llev ab an  las reses  c u b ie r ta s  con 
ricos repo stero s, y o tro s conduciendo  los venablos 
y  dem ás a rm as y p e rtrech o s  de caza. Las aves se 
o s ten tab an  como g a la , llevándolas por banda a l
red ed o r del cuerpo  los escu d ero s de las dam as que  
las h ab ían  cazado.

Hasta el siglo XV estu v o  en  toda su  fu e rza  la 
expresada  co stu m b re j pero  in v en tad a  la pó lvora, é 
in tro d u c id a  en  España la escopeta , la caza sufrió  
una  com pleta rev o lu c ió n  , y  en  ella con clu y ó  de 
se r  ú til el halcón y  dem ás aves de ra p iñ a , v pe
re c ie ro n  las b a lle s tas  y c a ta p u lta s , pues el n uevo  
in s tru m e n to  de m u e r te  bastó  para  toda su e r te  de 
caza. Desde esta  ép o ca , como fué m as fácil y m e 
nos co sto sa , se ex tend ió  á todas las clases* y la 
lu ch a  co n tra  los an im ales fué m as te rr ib le .

Todos los R eyes de E spaña han  sido m as ó m e 
nos aficionados á la caza; pero  el m as aficionado, 
después de C á rlo s I , fué C árlos III, de q u e  son b u e 
nos testigos los reg lam en to s qu e  dió so b re  la c u s 
todia de jab a líe s , venados y dem ás en  los m ontes 
del P a rd o , y  el g ra n  n úm ero  de m on teros y d e 
m ás em pleados q u e  ten ia  solo para la caza. Su hijo 
Cárlos IV tu v o  tam b ién  m ucha afición , pero no en  
tan to  grado.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del d ia  13 de Julio de 1854 á las tres de 
la tarde .

E F E C T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-75  c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-85.
Amortizable de p r im era  clase , 9 -40  d.
Acciones del Banco do San F e r n a n d o , 98 d.

c a m b i o s .

L ó n d re s á 9 0  dias, 51-45  p . = P a r i s á  8 d. v., 5-29 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l ican te , .  1 / 2  J a é n   1 / 2
A lm er ía . .  1 / 2  d. M á laga . . . .  1 /2
B a d a jo z . ,  1 /2  p, M u r c i a . . . .  1 /4
Barcelona.  4 /2  p. O v i e d o . . . .  1 / 2
Bilbao  pa r  p, P a tenc ia . . .  par.
Burgos. . .  p a r  d. [¡Santander. 1 / 8  d.
Cáceres, . .  1 /2  p, San t iago . . .  1 /4  p.
C á d i z . . . .  1 /2  p. S e v i l l a . . . .  4 /4  p.
C ó rd o b a . .  1 / 2  V a le n c ia . .  3 /8  p.
C o r u ñ a . . .  p a r d .  Valladolid. par .
G r a n a d a . .  3 /4  p, [Z a ragoza . .  5 /8  p.

ANUNCIOS.

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y 
municipal de Madrid, y  regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á 2 rs. en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la
gislativa de Españque com

prende el tercer cuatrimestre 
de 1853 y corresponde al volu
men 6o de la antigua 
de decretos.

Su precio y  el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica. 4

D. Carlos Koth, cirujano den t is ta ,  participa á sus 
amigos y favorecedores que se ha mudado de la calle 
de Alcalá á la de de Atocha, mím. 34. principal (casa 
que fué de Buchen tha l : ,  donde ofrece sus servicios y 
nueva habitación. Admite consultas diar iam ente  de once 
á cuatro. *

M a n u a l  d s  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  d o b l e  
por D. Felipe Salvador y Aznar:  cuar ta  edición, adoptada 
por texto en las escuelas de comercio, insti tutos indus^ 
tríales,  colegios de segunda enseñanza y oficinas del  Es
tado: contiene contabilidades especiales para  es tas,  las 
d é lo s  grandes propietarios , banqueros,  fabricantes y 
sociedades anónimas, basadas en lo mandado en la ley 
de contabilidad y Código de Comercio. , ■

Se vende á 12 rs. en las l ibrerías  de la Imprenta-: 
nacional,  Publicidad. Villaverde, Sánchez, Castillo. Bai- f 
l ly-Bailierc  y por tería  del Tribunal  de Comercio. '

El au to r ,  que vive en la plazuela de Herradores,-; 
número 29 . cuarto p r inc ipal ,  la remite  por el correo,^ 
franca de por te ,  si se le envia una libranza de 15 rs, 
ó 22 sellos de cartas.

TESTAMENTARIA DE DOÑA ANTONIA MODINO.ñ*

Habiendo el Sr. Juez de p r im era  instancia de esta 
corte D. Mariano Valero y  Soto mandado por p rov iden 
cia de 1 0 del corr iente  poner  al cura de San Andrés, ; 
D. Miguel de Secos A lvarez ,  como tes tamentario  único 
de Doña Antonia Modino, en posesión de todos los bie-, 
nes que han sido adjudicados á la tes tamentaría  de esta 
seño ra ,  y  entregársele además el testimonio de su hi
jue la .  es llegado el caso de da r  á cada uno de los inte
resados lo que le corresponda. Y con el objeto de no: 
per judicar  á ninguno de los que en concepto de parien
tes de dicha señora ó de su esposo D. Isidro San Pedro 

! G uerra  tengan derecho á ser considerados como llama- 
j dos á la herencia , por este anuncio se les cita para que 

con los documentos que consideien ser parientes y po
bres, acudan al tes tamentario ,  que vive calle de Do$ 
Pedro, núm. G, cuarto principal, lo que  deberán bac&j; 
en el término de 30 dias desde la publicación de e s»  
anuncio en la G a c e t a  y  Diario de avisos de Madrid.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. El domingo 4 G se ejecutará 
una función ex traord inar ia  á beneficio de D. Lázaro Pé
rez ,  en la que por un obsequio especial al beneficiado 
tomarán par te  los primeros actores D. Ju l ián  Romea, 
D. Antonio de Guzman y D. Antonio Pizarroso.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del na tu ra l  por el profesor D. Nicolino Calyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha* 
desde las siete de la ta rde  has ta  las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.

Orden de la exposición. I talia ,  vista de la bahía de 
Ñapóles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
Granada ,  vista de la ca r re ra  del Genil.—-Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las a l turas al N. E . — Estados-Unidos ,  Puen
te formado por la natura leza  en el estado de la Virgi
nia,  de 213 pies de a l tu ra .— Italia , la hermosa ciudad 
de \  enecia, tomada desde la aduana .— Tempestad ,  pér- • 
dida del navio María Juana en el golfo de Méjico.— 
Gibraltar,  vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
marina de Algeeiras.— Sicilia, vista del monte E t n a  des
de las ruinas del célebre tea tro  de T aorm ina .—Italia, 
Sorreiito en el golfo de Nápoles, pa tr ia  del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la l u n a . — Tur
quía, ciudad de Constantinopla,  tomada desde las altu
ras de Scútari.

E n trada  genera l  4 rs.
Los niños pagarán  la mitad. i

NOTA. El domingo próximo se expondrá  la tercera 
colección.

Nota. Deseando el Sr.  Calyo que puedan visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abr i r la  los dias festivos 
de doce a cuatro de la ta rde .


